
COMISiÓN EJt:CUTIVA IlmROELECTIUCA I)}':L nlo LEMI'A 

AcrA 

Sesión número lres mil seiocienlos sescnla y dos (No. 3662), celebrada por la 
Comisión Ejeculiva 11 idrocltelriea del Río Lempo. en las ofich!lls cenlralcs, a las 
doce horas (12:00 horas) del veilllisiele de noviembre de dos mil cnlorcc. 

AsiSlen: el Director I'rcsidenle David Antonio Lópcz Villa fuerte ; los Direelores 
Propielarios: Luis I{oberto Reyes Fabián, Carlos Humbcno llcnriquez López, 
Cristóbal Cuéllar Alas. Erren Amoldo Bernal Chévez y José> Eduardo Aguilar 
Molina; lo!! Direclorcs 5uI)lellll:5: Rubén EmesIO Rivas Cnstro COIl funciol"lCs de 
Propielario, Enriquc J~ Parada Rivas, César Alfonso Rodrlgucl Salltillaua y 
Francisco Evelio Cornejo Valencia , y; el Asesor de JuniO Directiva Enrique 
Rooolfo Escobar Lópcz; y, el Dire<:tor Ejeculivo Ricardo Salvador Flon:s Ortiz. 

Se lee y aprueba In Agcndn. 

11 Se lee y finna el Acla No. 3661 del 6 de noviembre dc 20 14. 

111 El Director Ejecutivo, licclK:i.ado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
oonsidemción dejar sin declo el Punto de Acta VII I de la Sesión No. 3634 del 26 
de llIalLO de 2014 Y los I)unlos 111 y IV de la Sesión No. 3635 del 3 de abril de 
2014. 

En el PU11IO VIII de 111 Sesión 3634 del 26 de marJ'..o de 2014, Junta Direetivn 
acordó: 

1. Au!orÍl:ar a la Adminislraci6n a realizar las Heciones necesarios para la 
elaborneión del infonlle de Rendición de Cucnlns de CEL y sus 
subsidiarill.'!l pam el perlodo 2013-2014, el cl~11 deberé esI)lr prepa o paro 
el 15 de mayo de 2014. 

~ , 

~~ ~ )y ' 



Sesión No. 3662 27 ele l1 o\'iembre de 2014 2 

2. Autorizar la eonfomlaci6n del comité para la elaboración del Informe de 
Rendición de Cuentas de CEL 2013-2014, de la siguiente ronna: 

Jefe de ta Unidad de Gestión Integrada 

Jefe de la Unidud de Ad<IUisiciones y Contrlllnciones IlIslitucionnl 

Oficinl de Información (Coordinador) 

Gerente Financiero 

Jefe de la Unidad de Audilorfa Oenerallntema 

Coordinador de l'roycclOll 

Representante de la Unidad de Asesona Jurídica 

3. Instruir a la Adlninistración parn que a su vez gire las instrucciones 
tlCCesurias con el fin de que las subsidiarias de CEL, pm1icipcn en el 
Informe de Rel1dicióll de Cuentas de CEL 2013·20 14. 

4. Requerir p 1M Juntas Directivas de las Subsidiarias de CEL atrllvés de sus 
represcntantes le{loles, para que en un plazo de S (cinco) días hábiles 
presenten la información relacionada. 

S. Real i-zar el evento de Rendición de Cuentas de CEL, en el mes de mayo de 
2014. 

6. Instruir a la AdministraciÓn para que los lIlemon\.ndI,lI1lS, recomcndaciones, 
informes '1 opiniones remitidas parn aproba<:iÓll de este 1'lInto se agreguen 
como anexO.'! de la pre$Cntc Acta. 

En el Punto 111 de hl Sesión No. 3635 del 3 dc abril de 2014, Jurl1a Directiva 
acordó entre otrO$: 

l. Autorizar el inicio del proceso de Licil3ciÓn I'llblicn I)am contar con los 
servicio~ de producciÓn y pauta de la Camp.li'la l'ublicil81'ia Educativa de 
CEL, ai'lo 201 4. 

En el I'unlo IV de la Sesión No. 3635 
ooonIó, 

del 3 de abril de 2014, Junla Directiva 
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Autorizar la solicitud de orertas y la eontratadóu directa mediallte ordell de 
CQmprn de una Camp<lnll de logros de gestión 2009 - 2014, contando CQn la 
participación de la totalidad de medios de comunicación dis ponibles en cada 
rubro (televisión, radio, prensa y redes sociales), por UI1 monto de hasta 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 001100 DÓLARES (USS2S0,OOO.OO); 
rcnlizando compras dircctas con cada uno de los medios cscritos, radiales, 
televisivos y redcs sociales, cn fonna proporciollal por mon tos de hasta 
CINCUENTA y UN MIL CUATROCIENTOS OCJlENTA y TR ES 181100 
DÓLARES (USSSI ,483. 18), sin incluir cllV A. 

Cnndl'o de gnltos: 

~p",.t;_iOO 

lo <."'paflo. 
de ¡riflCO, 1Irt~ fl .... 1e-s superv,sión en 

tdiciOO de .lIlIio, video e '",ligenes. 

" 
" 

2. 

J. 

1'.lIt~ en mcdtos 

Totot 

' .... 
y OIros: 5 .. ".'" oo, I 

110,000.00 I 

150,000.00 I 

Hoccr del conocimicnto dc la Comisión sobre IlIs contrnlaciones 
e fe<:luadas, bajo el proceso de contratación directa. 

Instmir a las subsidiarias de CEL para que participen en estos esjf~ 
con los li neamientos que emi ta al respecto CEL . 

" 

1)1' 
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4. Instrui r a la Administra~ión para que los memorándums, recomendaciones, 

infonncs y opiniones remitidas para aprobación de este Punto se agreguen 
~omo anexos de [a presente A~ta. 

Para dar cumplimiento a los a~uerdos antes referidos, se cuenta con la 
asignación presupuestario de fecha 24 de marzo de 2014. especifieo de gasto 
54305. por la cantidod de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 
DÓLARES (US$450,000.00), y con la asignación presupueSUJ.ria de fecha 2 de 
abril de 201 4, especifico de gastos 54305 servi~ios de publicidad, por la 
cantidad de CIENTO OCHENTA y SIETE MIL QUINIENTOS 001100 
DÓLARES (US$ 187,500.00), espttifico de gasto 54399 $elvieios gcnemles y 
am:ndamientos diversos. por la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS 001100 DÓLARES (US$37,500.00) y 54599 consultorías, 
estudios e investigaciones diversas, por la cantidad de VEINTICINCO MIL 
001100 DÓLARES (US$25,000.00), para el ejereicio financicro fiscal 2014. 

Actualmente la Administración considera que los fondos PrcsullUcstados puedcn 
ser reoriemados parA quc la institución pueda cumplir con Otl1l5 prioridades, 
entre las que están unir esfuer1.os con la Subsccret¡lr1a dc Comunicaciones de la 
Presidencia de la Rcpública para colaborar con la imagell y logros del gobierno 
dc lo Rep(tbliea. En razón de lo anterior de confonnidad con 10 quc establece el 
articulo 5& del Reglamento Interno del Órgano Ejeculivo. el eual pennile que 
las Insti llJeiones Oficiales Autónomas puedan coordinar y colaborar en el 
estudio y ejecución de todos 10$ programas y proyectos sectoriales, 
multisectoriales y regionales que por la naturaleza de sus atribuciones le 
com:sponde conjuntamente desarrollar; asimismo el mencionado articulo 
establecc que tanto Io!Ill1inisterios como las Instituciones Oficiales Aut600mas 
unirán esfuerzos y recursos fTsicos y financieros para los proyectos que este 
Snbsecretarla demande, en ese sent ido el articulo 52, numeral 1). establece que 
el Subsecretario de Comunicaciones conducirá la poll1ica Gubernamcntal y 
coordinarlÍ cI comité intcrinstitucional de comunicaciones para cohesionar la 
imagen y mensaje dc gobic1'l1o incluyendo la publicidad gubernamental yel flujo 
de infornlllción institucional para su mayor divu lgnción, por 10 tanto los recursos 
de la institución podrán ser orientados en una parte para Mi~tir al Subsecretario 
de Comunicaciones en la conducción de la poiflica de comunicación 
gubernamental, cn especial eu 10 que respecta a oricntar la publicidad 
gubernamental , en virtud dcl articulo 53 del referido Reglamento. Razón por la 
cual se hoce necesario dejllr sin efecto los ptllllOS antes relacionados. lISí como 
los fondos presupuestados para ello. 
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Por todo lo ames expuesto Junta Dirediva, ACUEUnA: 

1. Dejar sin efecto el Punto de Acta VJIl de la Sesión No, 3634 del 26 de 
marro de 2014 y los Puntos JlI y IV de la Sesión No, 3635 del 3 de abril 
de 2014, 

2, Dejar sin efecto la asignación presupuestaria de fecha 24 de marzo de 
2014, especitiC<l de gasto 54305, por la cantidad de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL 001 100 DÓLARES (US$450,OOO,OO), y la lISignación 
presupuestaria de fecha 2 de abril de 2014, especifico de gastos 54305 
scrvieios de publicidad, por la cantidad de C\E.NTO OCIIENTA y SIETE 
MIL QUINIENTOS 001100 DÓLARES (USS187,500,OO), cspecifiC<l de 
gasto 54399 scrvicios generales '1 arn:ndamientos diversos, por la cantidad 
de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 001100 DÓI.ARES 
(US$37,500,OO) '154599 COtlsultorlas, estlldios e investigaciones diversas, 
por la cantidad de VEINTICINCO MIL 001100 DÓLARES 
(US$25,OOO,OO), para el ejereicio financiero fisc!d 2014, 'la que 
aClUalmcnte la Administra<:ión considera que los fondos presupuestados 
pueden ser reorientados para que la institución pueda cumplir con otras 
prioridades, entre IlIS que están unir esfuerws con In Subsecretaria de 
Comunicaciones de la Presidencia de la Repóblica para colaborar con la 
imagen '1 logros del gobierno de la República, En razón de lo anterior de 
collfollUidad C<ln lo que establece el articulo 58 de l Reglamento Interno 
del Órgano Ejecutivo, el cual pennite que las Instituci0fJe5 Oficiales 
Autónomas puedan coordinar y colaborar en el estudio '1 cjecución de 
todos los progmmas y proyectos sectoriales, l1lulti~torialcs '1 regiOfiales 
que por la natumlel,a de sU!! atribuciones le corresponde conjuntamente 
desarrollar; asimismo el mencionado art iculo estable« que tanto los 
ministerios como las Instituciones Oficiales Autónomas unirá!l esruerzos y 
recursos !lsieos y financieros para los proyectos que esta Subsecretaria 
demande, en ese sentido el articulo 52, numeral 1), establece que el 
Subsecretario de Comunicaciones conducirá la polltica ¡j;!!bcnmmcntal '1 
coordinará el comité imerinstituciollal de C<lnlunicaciones parll cohes ionllr 
la imagen '1 mensaje de gobierno incluycndo la publicidad gubcmarncntal 
'1 el nttjo de infonnación institucional para su mayor divulgación, por lo 
\.anto los rceuroos de la institución podrán ser orientados en una parte para 
lISistir al Subsecretario de Comunicaciones en la C<lnducción de la politica 
de comunicación gubcmamental, en especial en lo qllC rtspttta a orientar 
la publicidad 8ubemamental, en virtud dd articulo 53 del referido 
Reglamento. Razón por la cual se hace ne-cesario dejar sin efecto los 
plintos antes relaciOnados, asl como 105 fondos presupuestados para ello, 
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IV El Director Eje<:ulivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somele a 
consideroei6n la autorización palll: a) Calificar cor1l0 bienes en desuso y no 
¡lliles pam 10$ fines de la Comisión los bienes materiales y aclivo fijo delall!ldos 
en [os Anexos Nos. 1,2, 3, 4 Y 5, Y dos (2) vehfculos automotores. El descargo 
de dichos bienes materiales, activo fijo y vehículos autolllotores en los registros 
contables y auxil iares; b) Donar a la Alcaldía Mnnicipal de Scnsuntepeque, 
Deparlmnento de Cabnl"olls los materiales y activos fijos detalludos en los Anexos 
Nos. 1, 2, 3, 4 Y S, osi como dos vchlculos placas: N·9013 y N.7684, detallados 
ell el Anexo No. 6 

El Director Eje<:utivo, de e!le entonces, ingeniero Rellé Francisco Fcrrufino 
Ramos, en su infonne de fe<:ha 18 de jUllio de 20 14, manifiesta que los bienes 
delall!ldos ell los lmcXOS Nos. 1,2,3,4, S, así como dOl!I (2) vehlculos placas: N· 
9013 Y N·7684 contenidos en el anexo 6, están ell deStlllO, y ya no son 
ne<:esarios parn 10$ fines que la Ley encomienda a la Comisión, lo Cllal infonna 
paro su calificlICión de conformidad al articulo S, litC1'1'lI h) del Rcglnn~nto de la 
Ley de CEL. 

Dentro de dichos hienes se encucntroll entre otros: Amperlmetros, Aspiradoros 
Domésticas, Bombas de Agua, Cafeteros, Cámaros Dillitll l<:s, CAmaras de 
Videos, Cámarns Fotográficas, Cargadores de B¡tterJas, Cocinas, Computadoras 
Personales, ContÓllletros, Concentradores, Convertidor de Fibm 6l)1ica, CPU, 
Densín~tros, DestrtlCtoros dc I'apel , Drive, DVD, Ecosondas, Blcetrocautcrio, 
Esmeril, Equipo Meteorológico, Equipo de Música, Eslabili7.ador, Extractor de 
Aire, fax , Fotocopilldoro, OI'S, Moto generador, ~I UI3 , Gmbadoras, Impresor, 
Lámparas, Mllquin8S de Escribir, entre 04ros y vehículos ItUIOmolores. cuyo 
valúo se tomÓ del valor eon table en libros estableciéndose un valor para los 
anexos 1,2 Y 6, por UII monto de US$17,55 1.64 y para los bienes qlle careclall 
de estos registros por ulla Comisión nombrada para tnl efecto, estableciendo un 
valor para los bienes de los IIllCXOO 3, 4 Y S, por UII mon to de USS733. 14, 
haciendo un valor contable total de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUAT RO 78/ 100 DÓLARES (US$18,284.78). 

En nota recibido el 30 de j ulio dc 2013, por la Alcaldla Municipal 
Sensulllcpeqnc, Depllrtluncnto de Cabaítas, solicitó n CEL la donación de nctivos 
fijos, materiales y vehlculos automotores que ya no son ittiles para fines de la 
Comisión y dicha Alcald ía podrá utilizarlos ell las diferentes tlreas de la 
municipalidad. 

En carta recibida del 28 de enero de 201 4, emitida por la referida Alcaldía, se 
comprometen a qu.e al finalizar el aprendizaje did;\c.ico de los CtJuipos donados. 
proccdenln a darles el tratamiento respectivo conforme lo CS!ablece la Ley de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, uti lizattdo las C\lIpNSaS Bu torizadas para 
tales fines; lo ~lIterior oonsidcrondo que los dcsechos electrónicos son 
considerados dcscchO$ pel igrosos por tencr componcntes quc oontiellen 
sustancias con ulln o mAs carnctcrísticas de JleligrOSidlld'-1-lal es del 

e, . r~ 



Se.~ i6 n No. 3662 27 d( no,'icmhre de20 14 7 

conocimiento del solicitante, para lo cual previo a la entrega de los bienes y por 
recomendación de la Unidad Ambiental se realizarA urm Declaración Jurada ante 
un notario, medial1le la cual la Alealdía Municipal de Scnsuntepequc se 
comprometa a: 

• Usar los bielles clé<:lficos/clcctrónieos para fi nes didácticos. 
• Almacenarlos adecuadamente en un "ambiente no contaminante". 
• Darles una disposición final adecuada mediante empresas debidamente 

antorizadas I>or el MARN al final de su vida útil. 

El marco legal que raculta a la Comisión para proceder a d¡:clarar dichos bienes 
en dCSll$O y do.:nwJos a la Alcaldill Municipal de Scnlluntepequc:. Dcpat1amento de 
Cabai\all, se encuenlrn establecido en el Art. 149, numeral ), de 1811 
Disposiciones Genemles del Presupuesto y el at1lcllto 5 lelm h), dcl Re¡.;,lamemo 
de la Ley de la CEL. Asimismo se cuenta oon opinión de In Corte de Cuenlas de 
la Repllbliea contenida en IlOta REF. C.C. 128/2006, en In que manifiesta que es 
procedente la donación de bienes en desuso a esta clase de Instituciones; y en 
cumplimiento ~ memorándum girado por la Gerencia Admini strnliva, del 21 de 
enero tle\ 2014, en In que se ordena se le debe dar cumplimiento a la 
recomendación de la Corte de Cuentas emitida al periodo 2011. 

Asimi$JIlQ, se han evaluado los cri terios de donnción pura los gobiernos 
municipales contenidos en cl Punto IV de la Sesión No. 336g del 29 de octubn: 
de 2009, cumpliendo con los s iguientes criterios: 

• La institución beneficiada es de Gobierno Municipal. 

• La Alcaldla Municipal de Sensun(epeque se cn<:ltcntra dentro de la 
zona de innucncia di: la Central Hidroclé<:triea 5 de NQviembrc. 

• En las cllrtas emitidas por la Alcaldla Muuicip.ll de SetlSU!l!eptqlle 
especifieall el uso que se les darA 11 los bienes $Olieill1dos. 

Los vehlculos seleccionados por la referida Alealdla ))Oscel} las giguienles 
carncterfsticas: 

(,')C!EI 
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El Área de Transporte del D<::partamenlo de ServiciO!'! Genera les, en infonnc de 
fecha 16 de diciembre de 2013, mlUlifestó que d ichos vehlculo:s no $OIl dc 
utilidad a los fines de la Comisión ya que: eslán en condiciones dcterioroKlas y 
represcnlan UII costo baSi8nte significalivo en ténnino! de mantenimiento, lan10 
preventivo como correctivo, debido a que lienen más de: 10 años de fabricación. 

Los bienes y vehfcnlos IlUIOrnOtores ~ donar p.1m la Alellldla Munieip.l1 de 
Sensuntepeque, [)epartolllcnlo de Cabañas, tienen un vnlor comablc de 
DIECIOCHO MtL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 78/100 DÓLARES 
(USS t 8,284.78), co" rO'IIlc a los anexos 1, 2, J, 4, S Y 6. 

Tomando en consideración lo anterior, la Coord inadoro Administrativa 
Financiera, licenciada Frallcisca Alicia Cortel: de Kivas; la Gerente 
Administmtiva, licenciada ¡\lQtmc Portillo; y, el Jcfe del Almacén San Ramón, 
ingeniero Jorge Sevi llono, ~omicndlUl que los vehlcu los automotores, 
materiales y IICti\IQs fijos dctallados cn los anexO!'! del I al 6, sean califICados 
como biel~ en dc:suso y descllrgados de lO!'! registros conlnblCll y auxi liares, 
siendo proccdc:nte lo donoción solicilada por a Alcnld las Municipal de: 
Sellsuntepeque, Departamento de Cnbañas. 

La Comisión, con base en lo an terior y en e l Art. 149, numeral J, de las 
Disposiciones Gcneroles tlel I'T(:SlIpuesto y el artículo 5 letro h), del Reglamento 
de la Lcy de la CEL, y Cl) la ~ol1lel\dación de la COOlltirllldom Administrat iva 
Financiera, licenciada Fmllcisca Alicia Cortez de Kivas; la GeT(:nte 
Administrat iva, licenciada Ivonnc P0I1illo; y, el Je fe del Almacén San Ramón, 
ingeniero Jorge Sevi ll ano, AC UEIU>A: 

1. 

, •• 
• .-

Calificar COlllO bicnCll en desuso y no necesarios palll los fines que la Ley 
encomienda II In Comisión, los materiales y acti \IQs fijos detallados en los 
AtlCXos Nos. 1, 2, 3, 4, 5, así eonlO los dO!'! (2) vehíc ulos automotores 

plocM' N-90I3, N-7684,'""''''''OO'",1 ",,,,_ fo i 
~ ctf ""CEL r 
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2. Autorizar el descargo ell los regiSlros contables y auxiliares de los 

materiales y activos rtios detallados anterionllente, tos cuales !lO tienen 
valor contable, de conformidad al detalle en los Anexos Nos. 1,2,3,4,5 ; 
así como de los dos (2) vehlculos automotores p11l(:05: N-9013 y N-7684 
scgllllllllexo 6. 

3. Autori~.I1r la donAción de los materiales y activos fijos delntiados en los 
Anexos Nos. l. 2, 3, 4 Y 5, IIsí como de los dos (2) vehlculos automotores 
placas: N-9013 y N-7684 detallados en el anexo 6, pan. la Alcaldía 
Municipal Scnsu11lepeque, Departamcnto de Caba~u. 

Los vehlculos al.lIomotOR:S a ser donados poseen las siguiellLcs earuo::lerfSlicas: 

j ! 1 I ! ! ¡ I i I !! ! 
• , 

-, - - -- _. .- _ .. .- ,- ._.", ,.-", '-' -.. "" ." - - -- <-,.,- ,. ,- <,,'" oo,""'" -,. -, 

4. Dejar sin efecto In donación de los vehículos 1l11lOmOtOres detallados en el 
Anexo 6; si el don81urio de los mismos., no realiza eltmspaso a favor de la 
Alcaldía y $i!lO ~selllu la tarjeta de circulación CC)l'feSI,ondicnte respecto aL 
velllc,,1o que se le donó, e" el plazo de 6 11~ contAdos a pllliir de la 
nQliro<:ación. 

5. Autorizar al Director Ejecutivo la suscripción de las cseritnnu públicas de 
donación de los referidoll w hleulos, placas: N-90 13 y N· 7684. 

6. Autorizar la apl icución intllcdinta del presente Punto. 

, 

, 

jI 

•• 
-

V El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
consideración la autorización para iniciar los procedimientos para imposición de 
mulla a los contratistas si¡uicnlcs a): 1) JUDITII CAROLI NA CARBALLO DE 
MORA; 2) SEGUROS DEL I'ACIFICO, SA; 3) MARYURY II1ETr REYES 
TINOCO; 4) SOLUCIONES DE INGENIERIA, S.A. DE C.V.; S) SALVAOOR 
ENRIQUE IIERNÁNDI!Z LÓPEZ; 6) SUPBRVISIÓN VIAL Y 
CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V.; 7) MERCANCiAS INTERNACIONALES, 
S.A. (INTERMERC); 8) lCEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ql.lt pl.M.-de abreviarse "tCEMAS, SA DE C.V."; 9) FREUNO EL flJ' 
SALVADOR: ~.A. DE ~.v" 10) GM GROUI', S.A. ~E C.V., 11) GLOBAL 

COMMUNICArIONS ;;;;R' SA OE J/J¿12~ G~ ~ . 
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SALVADOR, S.A. DE C.V. Y b) Comisionar 11 la Unidad dc Asesorfa Jur!dica 
para iniciar los procesos sancioTUllorios dc imposición de mulla antes 
mencionados, de Conformidad al ArI. 160 LACAP. 

Los procesos de mU!la se inic iarán de confonnidad a los ArI[culos 85, y 160 de 
111 Ley de Adquisiciones y Conlrnlaciones de [a AdminiSlTllci6n Pública y a[ 
!'unlo JI! de la Sesi6n No. 3620 del 8 de enero de 2014. 

PROCEI)IMI~;NTO I>I~ AI'UCACIÓN 1) 1': MULTAS: 

I )JUDlTII CAROLINA CAIUJALLO DE MORA 

Con fecha 7 de marzo de 2014, se aulorizó la Orden de Compm No. 41-1 aoo: 
2014 con la sei\ora. Judith Carolina Carballo de MOtlI, parn el suministro de 150 
Electrodos revestidos 1!-307· 16 de 1/8 pulgadas de diámetro paro soldar acero 
inoxidable, las c\~1Ies serhul u¡ ilizadas para los trabajos de repamclón de 
erosiones en el cubo del rodete y la soldadura de anillo de descarga de la turbina 
de la Unidad No. [ dc 111 Central I [idroeléctrica 1 S de Septiembre, por un monto 
de TRES MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES (USS3,300.00) sin incluir el 
IVA, para ser cntregados en nn !llazo de 4 dlas hábiles, 11 par1 ir de la notificación 
de [a adjudicación; plazo que inició el día lO de mar/.o y finaliw el 13 de marro 
del 2014. El controtist" hizo formal entrega. del suministro hasta el dia 15 del 
mismo mes y al\o, por lo que incurrió en dos (2) dlas de atraso en la entrega, 
haciendo un total de l1Iul1a por mora de VEINTICUATRO 241100 DÓLARES 
(US$24.24), segUn infom1e del administrador de la orden de compra alud ida, lo 
cual constilUyc el indicio para el inicio del presente procedimiento, en el cual el 
contratista podnl llrcsel1lar sus argumentos de defensa. 

2} SEGUnos !l EL l'AC IFlCO, S.A. 

Con fecha 2 de febrero de 20 12, la CEL y Seguros del Paelfico, S.A., acordaron 
tcnninar por mutuo acuerdo el Contrato por fiador No. CEL·4420·S, por UII 

mon to dc US$900,303J I, con base cn lo dispuesto en los "rtlculos 93 letra b) y 
95 de [a LACA!', y 64 del RELACAP, vigentes a esa fecha, en atención a que por 
razón del il1terts pi,blico que hacll1n inconveniente la vigencia del contrato, esto 
debido al dai\o provocado en la calle de acceso a la Central Hidroeléctrica 5 de 
Noviembre. por las cOlldicioJ1(:s climatológicas ocurridas en el mes de octubre de 
dos mil oncc, 110 concurriendo causas de IcnllilWlCión imputa bles al contratista; 
SlIbsistiendo las responsabilidades correspondientes en SI' CIlSO o la ejecución de la 
obra realizada, al 5CTVicio pareialmente ejecutado '1'0 a los bienes entregados o 
recibidos; acordando en el romano 11, TERMINACIÓN I>()R MUTUO 
ACUERDO, [etl'll A) slIblitel'lll ¡ii) parle final de la escrituro d e terminación por 
l11utuo acuerdo que literalmente dice: HEn caso dc atrasos imputables 8 Seguros ~ 
del Pacifico, S.A., se aplicarla las s.1nciones correspondientes sobre los I d 
"",,','''ro, ",d'"",, d;;'" ,. r"h, ",",", "'j:~"~ ~ Cf 

'" ff' 
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dáusula Te nninocióu por mutuo lICuerdo, en particular lo dispuesto en el artículo 
octavo "Multa por mora~ del oontmto por fiador No. CEI .... CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTES". 

Estableciéndose en el referido li teral El) ineiso i) de la referido escritura, elt~inta 
y lino de lIlar~o de dos mil doce, como fecha limite ¡)(1m que Ips netividadC1l 
pcndientes relacionados en el Acta de Recepción de fecha 30 de dieie!llb~ de 
2011, fucrantenninadllS a entcra SIItisfaceión de la CEL. 

Seguros del I'acífico S.A., hizo eutregas parciales de los bienes, posterior al 31 de 
marzo de 2012, completando dkhas entregas hasta el 07 de agosto de 2012, es 
decir, con 69 dras de alraso, según se muestra en el euadro siguiente: 

lloo<r ipriMI 
~t ...... _rut ••• t ~. ,· .. u 
.. ", •• 11 .. ,. (11M) .. - "'.''lI • 

2\1,700_00 ~ 100-10012 59~.0l 

l.S I6.67 " 261O-100 tl 91.4) 

I tol)).}) 
, 

'" WO$il()12 J)1.00 

6,000,00 

En \al virtud, el n>Ol1to de la lI1ulla por mora en la entrega de los bie.M!S, ascieiide 
a DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 011100 DÓLARES 
(US$2,245.01), scgúl1 lo expresado por el administrador del ooll1mtO, lo ellal 
conslÍtuye el indicio 1).1m el inicio del prescnle procedimiento, en el cual el 
contTalista podrA presentar sus argumcntos de defellSll. 

3) MAUVUUV lIu r n REV.:S T INOCO 

Con fecha 25 dejlllio de 2014, se lIulorizó la Orden de Compm No. 33-1 ailo: 
2014 con la seilom Mor)'ury lbcu Reyes Tinoeo, para el $uminiSlro de 2mucbles 
de madera lipo isla de Imbojo C{)Il escrilorio en L de 1.20KI .20M, fondo de 0.60 
Y divisiones de 1.20 111. de alto, los cuales serian uti lizados por el personal 
T«nioo del Ocpartamenlo de Adquisición de Terrenos, Servidumbres )' 
Cataslro, por 1111 IUOlllO de DOS MIL SETECmNTOS SETENTA 001100 
DÓLARES (US$2,770.OO) sin incluir el IV A, para ser etl1regados en un plazo de ~ 
15 di .. hábll,,_, p"" d, " ,~"fi",Ió" d, l. ,dj",'kocló", pi,,, " .. '"',Ió d 19 
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enlrega del stuniniSlro hasta el dla 28 del mismo nle!! y año, [Jor [o que incurrió 
en seis (6) dlas de alraso en [a entrega, haciendo un 100al de mulla por mora de 
VEINT[CUATRO 24/[00 DÓLARES (US$24.24), según infonne del 
administrador de la orden de compra aludida, lo cual consti tuye el indicio para el 
inicio del presente proc<:dimienlo, en el cllal e[ contratista podrá presentar sus 
argumentos de defensa . 

") SOLUC IONF..8 ll~: INGENmRiA, S.A. m : C.V, 

Con fecha 11 de agosto de 20 14, se autorizó la Orden de Compra No. 2S-1 año: 
2014, con a la empresa WSo[ uciol!CS de ingenierla, S.A. de C.V.", para los 
servicios de IHantenimienlo de palio y acceso ~ chatarrera a la Cenlra[ 
Hidroeléctrica IS de Septiembre, por un mOt'lto de NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA y StETE 4&100 DÓLARES (US$9,3S7.40)sin 
incluir e[ IVA, 11801 ser entregados en un plazo de 20 días ea[endario, a part ir de 
la notificación de la Pdjud icación; plazo que inició el dla 12 de ogosto de 2014. 
El contratista hi~.o fonnal cntrega del suministro hastll el día S de septiembre, 
por lo que incurrió en cinco (S) días de atraso en [a entrega del suministro, 
haciendo IIn totul de mulla por mora de VEINTICUATRO 241100 DÓLARES 
(US$24.24), según informe (Iel administrador de la oltlen de compra allldidu, [o 
cual constituye el indicio paw el inicio del presente procedimiento, en el cuul el 
contratista podrá presentar sus argumentos de defensa. 

5) SALVAJ)OR ~:NIUQUE II ERNÁNDEZ LÓI'EZ 

Con fecha II de julio de 2014, se autorizó [a Orden de COml'rR No. 19S-1 ai\o: 
20 14 con el señor Salvador Enrique Hcmáooez López, pIIl'1I el suministro e 
instalación de un,1 puetla de aluminio y vidrio de 1.31x 1.85, incluyendo el 
suministro, por U11 monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y S[ETE 611100 
DÓLARES (US$287.6[) sin inclnir el IVA, para ser entregudos en un plazo de 
5 días hábiles, u ¡)/In ir de In notificación de lu adjudicación; plazo que inició el 
dlu 16 de julio y linulizó el 22 del mismo y año; sin embargo, el contratista 
solicitó 3 dfas de prórroga Imra la entrega del snministro, l)Or lo que la nucva 
recha de entrcgu se programó para el dla 25 de julio de 2014, sin embargo el 
eon!ratistD hiw formal Clllrega del suministro hasta el dla 26 de agosto de 2014, 
es decir con treinta y dos (32) días de atroso en la entrega, haciclldo UII lotal de 
mulla por mora de VEINTICUATRO 24/100 DÓLARES (US$24.24), segun 
infonne del adminiSlrndor de la orden de compro altldida, lo cual coustiluyc el 
indicio p8111 el inicio del pn!$ClItc procedimiento, en el cual e l contratiSla podrá 
presentar sus argumentos de derensa. 

L 
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6) SU P~:RV ISIÓN VIAL y CONSTRUCCiÓN, S.A. OE C.V. (SUVYCON, 
S.A. I)F. C.V.). 

Con fecha 19 de mayo de 2014, sc alltorizóla orden de compra No. 15-1 allo: 
2014, a la empll:SH "Supervisión Vial y Constnleeión, S.A. de C.V.", pal1l el 
suministro y oplicación de tUHntcnimiento de techo, instolAción de fascia, 
mantenimiento de puerta, aplicación de pintura extcrior en paredes de las 
bodegas "A", "[)" Y "C" del Almacén Central San Ramón, por un monto de 
DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRE.S 001100 DÓLARES 
(US$16,893.00) sin incluir el IVA, para ser entregados en Utllllazo de 40 dlas 
hábiles, COllt!ldol¡ a pat1ir de la orden de inicio que file dada el dla 26 de mayo de 
2014; por lo que los servicios dcblan ser entregados a salisracción el 21 de julio 
2014 . El contratista hi7.0 formal entrega del suministro hastn el d[a 9 octllbll: del 
mismo a~o, por lo que incutTió en ochenta (80) d [as de atraso en la entrega, 
haciendo un total de multa por tt10rn de UN M[L SEISCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE 07fl00 DÓLARES (US$I,647.07), seg(m informe del administrador 
de la orden de compra oludida, lo cual conslÍtuye el indicio l){Ira el inicio del 
presente procedimiento, en el cual el contratista podrá prescntar sus argumentos 
de defensa . 

7) MEllCANC!AS INTElmACIONALES, S.A. (INTEltI\1EHC). 

En el Punto V de la Sesión No. 3567 (\el 28 de rebrel"Q de 2013, la Comisión 
autorizó la Coutratación Directa de Mercanelas Internacionales S.A. 
(INTERMERC), rc~SCtttatJte de Voilh Hydro, Gmbl l. & Co. KG. (Voith 
Hydro), para el '""Suministro de biellCs y servicios para el tnantCllimielllo mayor, 
cielo diez (10) al\os y la n::habili taeión de la turbinll de In unidad No. 1 y 
repuestos para la unidad No. 2. bajo la modalidad del INCOTERMS 2010 DAP 
Centl1l1 Hidroclécl riclI 15 dc Septiembre". 

El 19 de marzo de 20 13, se firmó eon la empresa fNTERMERC el Contmto No. 
CEl-4791-S, por ltlllllonto total de US$IJ,472,S38.33, incluyendo los bienes y 
servicios opcionales. 

Los pagos realiudos 11 INTERMERC, bajo el contmto ascienden a ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO 021 100 DÓLARES (US$II,266,764.02). 
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CUAI)RO R~:SUl\U:N !lE PAGOS A INTEI{MERC m: 2014 

Ilnnil'dOtl """tralo 
(usS) 

dt I'~'O 
(US$) 

14 

ulmudos I'or 
0:1. 

El4 de noviembre de 200, se notificó a !NTERMERC como fecha de inicio de 
los servicio!/; de supervisión de los lrobajos en la Centrol Il idrocléctriea 1 S de 
Septiembre, y el 18 de noviembre de 2013, se inició el deSIllOl1laje de la unidad 
No. 1. 

El 23 de Ina)'Q de 2014, finalizaba el plazo jlIIllI la entrega de la unidlKl No. I 
para opera<:ión comercial, pero debido a problemas de cierre elt el perIodo del 10 
al 17 de enero de 2014 de In Frontera El Sulvudor-Guatcl1lu lo, se alltori~.6 11113 

próJroga a solicitud de lNTERMERC, hasta el3 de junio de 201 4, por Jo que la 
Unidad No. 1, fue entregada el 18 de j ulio de 20 14, COIl un atraso de 45 díu, 
debido a problemas qlle se preselltaron previo y durante las pruebas de puesta en 
rnareha, tal como se detalla a continuación: 

MULTA l'OR ATRASO J<:N LOS SI-:RV1C IOS: 

El cálculo de [a multa ¡lOr atraso cn cuarenta y cinco (45) dlll5, en la entrega de 
los servicios de supervisión de In rehabilitación de In turbina de In unidad No. 1 
de la Cent ral Hidroeléctrica 15 de Scptiemlrnl, el cual se 1m realizado con base 
en el pago total de los servicios, cuyo monto es de US$3,606.S46,95, se 
describen a continuación: 



lIem 

I 

, 

S('~ 16 n No. ;\662 27 d e no,' i~mbre de 20 14 " 
M o"ro rornlde! lJins ~ Rlt ",l ftdo 1'00.e" raJe dc SRnc lón SRlld ón 
COII I"" ,o IIIlnl Im'11 "1, lI cRd óll RI,lIcadó ll I)l a ria . ubroh,1 

(USS) ,le I1IUIlIl (U8$) I'or 
l'~riod/j~ 

cal cu lado 
/USSl 

3,606,546.95 4 JIIII-3 Jul. 2014 0.1% 1,606.SS 108, 1%.41 
(3Odias) 

3,606,S46.9$ 4JIII-18Jul.20 14 
/ISdla~l 

0. 12S% 4,$08.18 67,622.70 

TO TAL SANCiÓN 1'011 45 "lAS n.: ATltASO EN LA .:NTH.: GA I>F. 115,819. 11 
LOSSEIW ICIOS 

Debido a que dentro del contrato suscrito con INTERMERC, se concibieron de 
manera separada los servicios de los suministros, los repuestos de la unidad 
No. l, deblan ser cntregados en el si tio 224 días despl~s de la noti ficaci6n de la 
upertUrH de la carta de cr~d¡to, plazo que venció el 12 de febrero de 201 4. 

Los repuestos de la Unidad No. 1, rueron entregados en forma parc ial y COIl los 
atmsos que se describen a CQnti nuación: 

M ULTA I'OR ATRASOS ~:N LA ~:NTnF.CA IlE IU:PlI F.8TOS Il R LA 
UNII>AIl No. 1: 

El mo nto para el cálculo de In mulla por el atraso c n lo~ bienes de la unidad No. 
1, se colcula restando del monto de los bicncs dc la unidad No. 1 que asciende a 
US$6,598,527.08, menos el 111Onto de los bicllC$ dc la primera entrega de USS 
4,684,536.63, los eWllcs se ra:ibieron antCll del vencimicnto del pla~.o 

establlX:ido pam la entrega. 

El monto fi nal ulilizado l)IIm oplicar lo multa es de USSI ,9 1 3,990.45 al inicio 'Y 
se vn rcdudcooo a medida se van Cl1lreganoo los bicnes pcndientCll. 

". Monto toto l dot DI •• ,.t."d. r lo pu. Por,,_I. J. d. S'."6n DiOTI. Sondón ,.blol.l 
C •• I ... I. Tot.t • ptl .... 16n d. ",.tI. .pU ... ,," (UH) 1"" ... rto<l .. 

lO'" C~~~ldo , 1,'!l.990.4} 1)1'''>-14 M. 2Ot. O.tO'll. 1.9tl.99 }1,419.19 
(J(l"'"l , 1.91J,990.4} l iMar·UM-lO I4 (U2'" ',.l9lA~ 19,tJ9.9l 
(1 d""') 

• r 0JIl ~ C--

/ 
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M .. t.lOIoI .tI Uf., ........ 10 1*' """",,,.,1< d. s... ..... DI.rIo s. ....... _1 
Co.tnl. TaI.1 .pIi< ........ •• M. .pI;. ...... 10'" ~~-

'"'" C.k;;'" 
"' ].11,612.66 lJM.,.1J Abrl20l~ 0.1 23% nt.n 9,.49.44 

(11 d..,) 

343,611.66 1. 1Ib<-1 Mo)'1014 O.U% "'.41 12,)70.06 

(24 d..,) 

SI,.01.67 8M"j'·21 Mo)'1014 
(I.~""í 

O.U'" 77.1 1 l,m'D. 

19.01U2 22 M'j'. I.~) 201. O.U% 11.'1 2,04.20 
(IS_) 

11"7131 U~,26...,.,)201. 0.1W, lU1 1 21l.n 

tI2 ..... ) 

IG1,I9UI 

Los repueslos lIe la unidad No. 2, lenian como plazo para lA entrega 385 días 
calendario despné, dc la l1oti(¡cación completa de la carta de crédito, de acucrdo 
a esto, el plazo vCllci6 el 23 de julio de 20 14. 

Los repuestos de la Unidad No. 2, fucron enlregados en formu parcial y con los 
atrasos que SI'! describen B continuación: 

Debido a que el pla7.o de eturego de los repuestos paro la unidad No. 2 fue el 23 
de julio de 201 4, la multa sc llplica partir del 24.07.2014, Y debido a que 
algunos repuestos fueron recibidos antes del plazo de enlrega, se descllenta el 
monto de los bienes de la unidad No. 2 que asciende a USS909.629.33, el valor 
de los bienes que vinieron antes del vencimiento del pla7.o de elltrcgu. 

El monto (¡nal pam el cálculo de la mlllta es USS51 ,541.69 y se va reduciendo n 
medida se van emregando los bienes pendienles de recibir. 
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I nom Monlo tol.1 del [)fa ••• k"dorio Por.cll la]. d. Sa".ló" [) ioróa Sanción . "bloto' 
Con lro lo To t"1 p"ro " plic"ción ""Iicación (USS) por periodos 

'"'" de ",,,It. Caknla, to 
(USSl , ~t.~41.69 24J"I·14 Ago.2014 0.1% 51.S4 1,133.88 

122 dlas) , 6,722.83 15Ago-22 0.1% 6.72 53.76 
Ago.20t4 

(8 dia~l 

J 6,722.83 2lAgo_18 0.125% SAO 226.80 
Sep.2014 
(27 dlas) 

1.4 14,44 

nESUI\U: N In: MULTA POH AT~ASOS EN BIENES Y SEn VICIOS: 

DESCRIPCIÓN 
Mulla l)Or atraso en los servicios (45 dias) 

MONTO (US$) 

175,819.11 

M"lta ¡lOr aIroso en la entrega de bienes de la U.l (195 dlas) 
Multa ¡lOr atraso en la enll-ega de bienes de la U.2 (57 días) 

Tola l 

102,096.58 

1,414.44 

279,330.1.3 

lNTERMERC ha incurrido cn incumplimiento en 13 entrega de bienes y 
servicios, por lo quc cs procedente la aplicación del Articulo 19 MULTA POR 
MORA del Contrato No. CEL-4791-S, sicndo por tanto que clmonto en dicho 
concepto asciende a US$279,330.13, según informe del lldministrador del 
contrato, lo Cllal conslituye el indicio para el inicio dcl prescnte proc~'(lil11iento, 
en el cual la contrntista podrá presentar sllS argulllcntos de dcfcns~ . 

8) IC EMAS, SOCI~: ])A]) ANÓN IM A DE CA I' ITAL VARIAULE, que 
puede ab l'evi~l'se " ICEMAS, S.A. DE C. Y." 

Con rech~ 27 de agosto de 2014, se adjudicó a "ICEMAS SOCI EDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "ICEMAS, S.A. 
DE C.V.", la Orden de Compra No. 17-1 ailo: 20 14, para el suministro de dos 
sistemas de inlcrbus (Gateway o puertas dc enlace) ]Jara el sistema supervisorio 
de la Central Ilidroeléctrica Guajoyo, por un monto de TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES (US$3,150.00) sin incluir el ¡VA, para ser 
entregados en un plazo de 30 días hábi les, a Imrtir de la notificación dc la 
adjudicación; plazo que inició el día 27 de agosto y vencían el 9 de octubre del r 
2014; sin CI1lb.lrgo, el conlmtista solicitó 15 días de prórroga Ilam la entrega dd 
suministro, la cual fue negada por el administrador dcl contra to, ya quc según él, 
los inconvenientes que dieron 01 igen al retroso se pudieron haber previsto, por rJl(j 

C"C :! . l 1} 
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esos mismos inconvenientes, el cOl1tratist~ hizo formal entrega del suministro 
hasta el día 16 de octubre del 2014, es decir con siete (7) díl'lS dc atraso en 1<1 
enlrega, haciendo un total de multa por mora de VEINTICUATRO 24/100 
DÓLARES (US$24.24), seg(1I1 infonnc del administrador de la orden de compro 
aludida. Jo Clt.11 constituye el indicio P.1rll el inicio del presente procedimiento, 
en el cual el contratista podrá presentar sus argumcntos de defensa. 

9) FlUWN D DE EL SA LVA Don, S.A. DE C.V. 

Con fecha 18 de septiembre de 2014, se autorizó la Orden de Compra No. 58·2 
uilo: 2014 a la FREUND DE EL SALVADOR. S.A. DE C.V .• pant el suministro 
de materiales de fem:tería . los cuales serían ntilizados para el desarrollo de las 
actividades de mantcnimicnto preventivo mecánico de las unidades generadoras 
e instalaciones de la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre, por un monto de 
QUINIENTOS 801100 DÓLARES (US$SOO.80) sin inelui l' el IVA, para ser 
entregados en un plazo de lO dlas hábiles, mismo que in ició el dra 22 de 
septiembre de 2014, por lo que la fecha para la cntrega vencía el dla el 3 de 
octubre del 2014; sin embargo, el contratista solicitó tres (3) días hábiles de 
prórroga para la entrega del suministro, lo cual se le concedió, siendo entonces 
que la nueva fecha de entrega se programÓ para el 8 de octubre de 2014, pero la 
contratista hizo fonnal entrega hasta el dla 9 de octubre dcl20 14, es decir con un 
(1) dla de atraso en la entrega, haciendo un tolal de mulla por mora de 
VEINTICUATRO 24/100 DÓLARES (US$24.24), seg\1Il infomle del 
adlll inistrador de la orden de compra aludida, lo cual constituye el ind icio para el 
inicio del presente procedimie nto, en el cual el contratista podrá presentar sns 
argumentos de defensa. 

10) GM G IWUI', S.A. DE C.V. 

Con fecha 16 de julio de 2014, se autorizó la Ordcn de Com¡)ra No. 15·2 ailo: 
2014 a GM GROUP, S.A. DE C.V., para cI suministro de 5 extintores tipo BC, 
dióxido de carbono (C02), capacidad 15 libras (contcnido), cert ificados UL·FM, 
y 10 extintores de polvo quflllico seco, tipo ABC polvo qu rmieo seco, por un 
monto de DOS MIL CIEN 00/100 DÓLARES (US$2,IOO,OO) sin incluir el 
IV A, para ser entregados en un plazo de 75 días calendario, los cuales 
finalizaron cl 30 de scptiembre del 2014, entregando los bicnes cl proveedor 
hasta el 4 de floviembrc de 2014, es decir con 35 dfas de atraso, lo que 
representa una multa por mora de SETENTA Y TRES 501100 DÓLARES 
(US$73.50), según informe del administrador de la orden dc compra aludida, lo 
cual constituye el indicio para el inicio del presente procedimiento, en el cual el 

om'lm"", pod'; P"~'''"' "" "" .. mm"", d, ",,,,,,. ~ r 
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11) GLOBAL COMM UNICATIONS I':L SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Con fecha 30 de septiembre de 2014, se autorizó la Ordcu de Compra No. 27-2 
ailo: 20 14, a la cmpresa GLOBAL COMMUN1CATlONS EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V. , para el sutllinislro de 1 radio base VHF digilal 136-174 MHZ, 45 
\V A n 's, espaciamienlo 12.5f25KHZ, p!lnlall!l y teelado muhifullciollal 
complelo. por un monlo de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 39/[00 
DÓLARES (US$745.39) sin ineluir el IV A, ¡Wn ser elllregados cn un plazo de 
20 días hábiles, los cuales fi nalizaron el 22 de oclubre del 2014, cnlregando el 
proveedor dicho bien hasla el 3 de nOl'iembre de 20[4, es decir con 11 dlas de 
atraso, [o que represcnla una mulll'l por mora de VErNTICUATRO 24flOO 
DÓLARES (US$24.24), según infonne del administrador de In orden de compra 
aludida, lo cual constituye el indicio para el inicio del presente procedimienlo, 
en el cnal el conlrat iSla podrá presentar sus argumenlos de defensa. 

12)GBM EL SALVADOI~ ,S.A. llE C.V. 

De confonnidlld 111 Conlralo No, CEL-4993-S, suscrilo Cll1re CEL y GBM DE 
EL SALVADOR, S.A. de C.V., con fecha 27 de agoslo de 2014, el eualliene 
por objeto suminislrar a CEL I1 compuladorns portátiles, lO eSlaciones de 
trabajo (Workstations) y 10 monitores, por un monto de SETENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y DOS 461100 DÓLARES (US$15,882.46) 
sin incluir ellVA, para ser entregados en un plazo de 45 dras calendario a partir 
del 28 de agosto y que finalizarían el 1I de octubre dc 201 4, habiendo 
entregando el eontralÍsta una Workstation y un monitor hasta el24 de octllbre, cs 
decir con 13 dias de mraso, [o que representa una multa por mora de SESENTA 
y OCHO 09/100 DÓLARES (US$6S.09), según informe del adminisllador del 
contrato, lo cual constituye el indicio para el inicio del presente procedimiento, 
en el cual el contratista podrá presentar sus argumentos de defensa. 

Se agregan a los antecedentes copia de lus solicitudes de inicio dc imposición de 
multas e inhabilitaciones enviadas por la UACI. 

Por lo atllerior, la Unidad dc Asesoría Jurídica recomienda iniciar los procesos 
de imposición de multa por mora en la cntrega de bienes, servicios y/o 
suministros para los cOlltratislas ames mencionados, todo de conformidad al 
artículo 85 y 160 LACAr. 

Por lo anteriormente expuesto y (le confonnidad a los artículos SS. y 160 de la 
LACAr, In Co'nisión, ACUERDA: 
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l. Iniciar los prottSO!i dc imposición dc multa J'O' ",om en La entrega de 
bicnes, servicios yfo suministros para los siguientes contratistas: 

1. JUDlTII CAROliNA CAIUlALLO DE MORA 
2. SEGUROS DEL I'ACIFICO, S.A. 
3, MAR VURV IB ETT REYES TINQCO 
4. SOLUC IONES DE INGF.N IF.RIA, S.A. DI¡C.V. 
5. SAI.VADOR ENRIQUE IlERNÁNOEZ J.ÓI'EZ 
6. SUI'ERVISIÓN VIAL. y CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V. 
1. MERCANCIAS INTERNACIONAL.ES, S,A, (INl'ERMEII.C) 
8. ICEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAU!.E. que 

puede ~brevia~ "ICEMAS, S.A. DE C.V." 
9. I'REUNO EL SALVADOR. S.A. DE C.V. 
10. GM GROUI' . S.A. DE C.V. 
11. GLOBAL. COMMUNICATIONS m. SAl.VAOOR, S.A. DE C.V. 
12. GHM EL. SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2, Comisionar a la Unidad de A~¡¡ Jurldico para inidar los ]lr<ICeSOS 
saneionalorios de imposición de milita que !le detallan en el acllerdo No, 
1), de Confonnidoo al ArI. 160 LACA!'. 

3, Autorizar la aplicación inmediata del presente lICuc:rdo. 

4. Declarar reservooa La infaMación J'Or uu pla~..o de sesCl,ta (60) dlas, de 
todos 109 procesos sancionaton05 contenidos en el Acuerdo "un,era 1, 
hasla que se finalicen los mislllos. en mmn 11. que el procedimiento $e 

cneUCn1r1l en curso, gpmnti~Jlndo de esta mallera el debido proceso en el 
desarrollo de los mismos. de acuerdo al articulo 19, literal R) de la Ley dc 
A«:cw a la Infonnación Publica, 

Vl Reservado, ArL 19 LA I P 
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VIII No habicndo m'5 que tmtar, se: ICV8nt~ In sesión 8 IIIS catorce horas y treintn 
minutos del mismo dln. 

, .. ~ 
David AutoUiO~ Vil1afucrtc Luis Roberto Reyes Fabilln 

r;SFIl.OOfndCg 


